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Guayaquil, 01 de Marzo del 2.011. 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que la sesión de 
Junta General Universal de accionistas de la compañía “ECUARIDER S.A.” 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a Ud. PRESIDENTE de la 
compañía, por un período de CINCO AÑOS, sus atribuciones son las 
señaladas en los Estatutos Sociales en su artículo décimo y en la Ley de 
Compañías, entre las que figura representar legal, judicial y extrajudicialmente 
la compañía, de manera individual o conjunta. 
“ECUARIDER S$.A.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Público XXI del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 
el día 29 de Enero de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 19 de Marzo de 2.001 de fojas 26.467 a 26.477, número 5.999 

del Registro Mercantil, anotada bajo el número 7.768 del Repertorio. 
Este nombramiento reemplaza al anterior inscrito el 18 de Mayo del 2.006 en el 
Registro Mercantil de Guayaquil. 
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Secretari a Geheral 

AGRADEZCO y ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
ECUARIDER S.A. - Guayaquil, 01 de Marzo del 2.011. 

  

  

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 18.139 
FECHA DE REPERTORIO: 01/abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:10 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha primero de Abril del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUARIDER 

S.A. a favor de JORGE ANTONIO VELASCO MORAN, a foja 
29.829, Registro Mercantil número 5.761.- 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 50.451, del Registro Mercantil del 2.006, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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